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PRECIOS DE LO8 ANUNCIOS
«108 Y PÜSTO DE 8Ü8C8IPCÍ9N 

ttoientos de la provincia. Año 50 pesetas 
M Ifisasire 16 ; smnssli'g 80; mo  00 >
M » 22*50, » 45; » 90 »
■insoripcionos, cuyo pago es adelantado, se 
hrin eu la Snbdirecctón el Hospicio Pro- 
uti, lita en dicho Establecimiento, Pignatelli,
s 99; dond•=! deberá dirigirse ioda la correspon 
^administrativa referente al'loletin.

fuera podrán hacerse remitiendo ei importe 
tfinipostal o Letra de fácil cobro.
«cartas que contengan valores deberán ir certin- 
Sídl igidas a nombre del citado Subdirector. 
Húmeros que se reclamen después de transcu- 

’-ioaatro días desde su publicación, sólo se ser-• i cuatro «lian desde su puDiicacion, soiu »>•
riOa ^elpreeio de venta, o sea n 3® céntimo" lo*
¡ (jp ’'1"árlente ya65 los de anteriores.
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Oulnoe oentimoT per cada palabra. Ai orlg na 
acompañará un sello móvil de 50 oentimce por cada
Inserción . ,

Los anuncio» obligado* ai pego, »o.o ee insart/nd, 
previo abono o .jando haya persona en la capital 
que responda de ésta.

Las inserciones se solicitará» del Excmo. br bober 
fiador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
oido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región

A todo recibo de anuncio acompañará un eierapie 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo oc 
pago los demás que se pidan.

Tnmooco tienen derecho más que a un solo ^am
piar. que se solicitará eu el oficio de remisión nt» 
original, los Contros oficiales.

SI Boletín Oflota! se halla de vento t,a la Imprente 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

¿leyes obligan en la Península islas adyacentes. Canarias y te- f Inmediatun^mplaTen el sitio de 
,^8 de Africa sujetos a la legislación pon maular a los veinte d as . Bo l e t ín  OHCIAL ^isPOLa ¿q e del 8¡guiente< 
Comulgación, si en ellas no se dtspus.es» otra cosa. (Códtgo costumbre, donde pe^ m&8 6Btr re
¿"disposiciones de. Gobierno son obligatorias para la capital de j dad,de conservarlos al
^iís  desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro i nudamente para «u encuadernación, q •
A^pués para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de d , de cada semestre.
¿fiambre de 1887). '________________  * ------------------------- ----- ----------------------------------------- —
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B." PARTE OFICIAL

|1 M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 24 febrero 1925).

SECCIÓN QUINTA

I quienes se refiere la anterior providencia los que a con- 
I tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 

indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pueda acordar su inserción 

' en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
j de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc

ción de 26 de abril de 1900, a saber:
Ejercicio trimestral de 1924.

i Higinio León Orés, 640 pesetas.
1 Embid de Ariza, a 9 de febrero de 1925. - El 

Recaudador, Maximino Tomás.
Núm. 805.

^hciÍB lo contribuciones ís la provincia is Zxagoíai
b, —
'to para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
¡14 Gaceta de Madrid a forasteros la providencia

J 8egundo grado.
abaÍo firmado. Recaudador de la Hacienda en el 
^blo de Embid de Ariza;

Aosaber: Que en el expediente que me hallo ins- 
k?en^° por débitos de Minas,—Canon de superficie, 
¿¡dientes al año 1924, de esta población he dicta- 

s'Ruiente 
v.' Videncia—De conformidad a lo dispuesto en el 
:?10 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
t^0 incursos en el segundo grado de apremio y re- 

del io por 100 sobre el importe total del descu- 
¿0’a los contribuyentes incluidos en la siguiente re- 
iijOri: Molifiqúese a los contíibuyenles esta providen- 

de que puedan satisfacer sus débitos duran¡e
V0 de veiolicuatro horas; advirtiéndoles, que de 
i» ¿Mearlo, se procederá inmediatamente al embar- 

| ^i^dos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
Van de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
irosos mandamientos ai señor Registrador de la 
Y^ad del partido, para la anotación del embargo*.

i Alándose comprendidos entre los deudores a

SECCIÓN SEXTA
CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 

pueblos que se expresan:
Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias

y certificaciones.

Número 954 Monreal de Ariza
— 956 Fuendejalón

Repartimiento general para el afio 1924-25.
Número 967 Puebla de Altindén

Padrón de habitantes.
Número 961 Aldehuela de Liestos

Expediente de transferencia de créditos del pre u- 
puesto de 1923-24.

Número 955 Pradilla de Ebro
Carta municipal y acta en que se acordó su formación.

Número 972 Belmonte de Calatayud
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Calatayud. Núm. 650.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Co
misión municipal Permanente de este Ayun
tamiento, durante las sesiones celebradas en 
el pasado mes de enero.

Sesión ordinaria del día 5.—Leída y aproba
da el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar los siguientes informes déla Comi 
sión de Cementerios:

Autorizar a Pascual Hernández Lafuente para 
colocar una cruz de hierro en la sepultura de 
preferencia núm. 888 de la Necrópolis; a Lam
berto Mostajo para colocar otra en la núm. 886, 
y resolviendo expedir un duplicado, por extra
vío, del panteón que figuraba a nombre de Juan 
Morisson, hoy propiedad de 1) a Rosa Muñoz.

Aprobar el dictamen de la Comisión de Alum
brado, por el que se desestima la pretensión de 
algunos vecinos de la Cuesta de Santa Ana, que 
interesaban la instalación de una lámpara de 
luz eléctrica en dicha calle.

Aprobar la distribución de fondos del mes 
de la fecha. .

Idem el extracto de los acuerdos adoptados 
por la Comisión Permanente en las sesiones ce
lebradas durante el finado diciembre.

Sesión ordinaria del día 12. - Aprobada el 
acta de la anterior, se acordó:

, Quedar enterados de un oficio del Gobierno 
civil de la provincia en el que trasladan acuer
do de la Diputación de Zaragoza, por el que se 
desestima la pretensión de este Ayuntamiento 
en cuanto a la prescripción de débitos por Con 
tingente provincial e intereses de demora, de 
jándolo sobre la mesa a estudio de los señores 
Concejales.

A los efectos del art. 25 de la ley de 8 de fe
brero de 1877, quedó aprobada la lista de seño
res Concejales y de un número cuádruple de 
vecinos cabezas de familia con casa abierta, ma
yores de edad, y que por pagar las mayores 
cuotas de contribuciones directas, tienen con 
aquellos derecho de sufragio para compromisa 
ríos en las elecciones de Senadores.

Autorizar a Pablo Pérez Martínez para revo
car la fachada de la casa núm. 8 de la Puerta 
de Tercer.

Pasar a informe de la Comisión de obras una 
instancia de Juan Hernández Paesa.

Dejar a estudio de los señores Concejales un 
escrito de Vicente Lázaro García, sobre recla
mación de cantidad que adeuda este Ayunta
miento por honorarios devengados en la for- , 
mación del Padrón do «Armantes».

Fué presentado y leído por el señor Som eta- 
rio el anteproyecto de gastos y obligaciones 
municipales, con los documentos que determina 
el art. 296 del Estatuto municipal, para el pró
ximo ejercicio de 1925-26.

Aprobar el extracto de cuenta del Agente en . 
la capital ‘Banco Zaragozano», correspondien
te al primer trimestre del año económico vi ! 
gente.

Asociarse al homenaje que ha de tributarse ¡ i

L?in de
a SS. MM. los Reyes D. Alfonso y D.a Victolíó a 
el día 23 de los corrientes; nombrar Alcaldía ‘ 
honoraria de la ciudad, a S. M. la reina dícedcr 
Victoria Eugenia, y que una representación
Ayuntamiento, compuesta por los Sres. Alá ler

ticio.

Saldaña, López, Latorre y Secretario, se tm¿aanr 
dea la Corte con dicho motivo, para conom :o. 
a los actos que se organicen; abonándose BC..- 
gastos que con tal motivo se originen con caí 
a los fondos municipales y capítulo 11. artúi" 
co del vigente presupuesto. ¡

Sesión ordinaria del día 19. — Leída y apr: ios 
bada el acta de la anterior, se acordó:

Autorizar a Elias Badesa Abien, para cime ^t0 
tar una columna y revocar parte de la fachaL ¿ 
de la casa núm. 4 de la calle de Sancho y G ^ón 
mediante el pago de los derechos correspoJ; 
dientes, y a Jorge Urbano Barajar para reed; 
ficar una pared en la casa de su propiedad,sC 
en el barrio de la Paz. ’ k

Conci
■on

pr
ejérci

y suli
caí

leyó 
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Pasar a informe de la Comisión de obrasí^0110 
escrito de Mariano Zugasti Loreñte. lE 

Autorizar al señor Alcalde para que gratiíiact 
que al personal déla Guardia municipal, Wehde 
ha estado empleado en la confección del padró -Jos 
de habitantes, cuyos pagos serán satisfecho 
con cargo al capítulo 11 del presupuesto'"1.^ 
gente. peset

Sesión ordinaria del día 26. — Aprobada ¡^¡d 
acta de la anterior, se acordó: f5101

Autorizar a la señora viuda de D Ramón
■'Or.

—-----------
teve para revestir los nichos núms. 3 )7 y
del Cementerio Católico, colocando en 
timo una lápida. •urm

Pasar a informe de la Comisión de obras liU15é 
^no.instancia de Manuel Díaz Gil.

Autorizar a Juan Hernández Paesa, parad6 
rribar una piedra que ofrece peligro en el b8' 
rrio Verde Bajo.

Dirigir telegrama de felicitación al ü11^ - 
Presidente del Directorio Militar General Pr1111 
de Rivera y oficio de plácemes y gratitud/' 
señor Conde de Vallellano, así por su feliz 1 
dativa / acertada organización del nonieu8]/ 
SS. MM. los Reyes, como por las atenci°n.fr' 
dispensadas en la representación municipal01 
Calatayud.

Calatayud, 9 de febrero de 1925. — El See/ 
tario, Enrique Ibáñez. --- V.° B.° — El Aica‘d' 
Bardagí.
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Caspe.
Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión 

manente durante el mes de enero de 1925.
Sesión del día 6.—Lectura y aprobación del acta 
Aprobar la cuenta de los cruzados habidos 

de la capital durante el primer semestre del corr 
ejercicio, con un saldo a favor del Avuntamiento, de P' 
tas 2.196’96. ' „ c.;.

Conceder la baja en el padrón vecinal a Mariano 
nad Gavín, por haber trasladado su residencia a

Aprobar facturas: de Juan Bayo, de 9 pesetas, l>°r , je 
jos en el depósito de aguas; otra de Roberto Esteba'*^; 
200 pesetas, por material c impresos para las depe1™6 taj. I (| 
municipales, y dos de Julián Cortés, importantes 40

Dejar sobre la mesa para su examen las prese*’‘ 
por Francisco Gahenet y D. Tomás Blasco. . ,s d£ P 
, Autorizar a la presidencia para dotar de unif°r111 ' ¡ 
invierno a los Alguacil y Porteros del Ayuntamien101 ¡

bQl
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Vid

•i j i 13 lectura y aprobación del acta anterior, 
andel día lo. Lectura y p Delegado gu- 

. u,vu, --  -
lcalcli bal alcantarillado.
ía dfl íteder la baja en
3¡ón
Alea

el padrón vecinal, solicitada por Frail

d 66 "S™"

ose
didcios sujetos a 

irt ui.j

fachai

Ose' IConcejal Sr. Catalán 9^;^

■neaf»" 'TuTeStíTe te arbitrio. Le con- 
tncios sujetos a la exacción .a 
h prudencia- que m- cX.tín de prac- 
ejercicio, pero si debe ocupa próximo 

y api los trabajos de perfeccionamiento para e p

^o^nc^» Por

0 y G íiónTe^díl^^^ y aprobación del acta ante

ad, S" ¡ento, segt i

grati

68(1 deyó el inventario de muebles y efectos ostentes en a 
* Eón gubernativa, que son de la propiedad del Ayu 

ad,f lato, según relación presentada por el Sr. Delegado, 
todo enterada y conforme la Comisión. . ■ io de 

mggl l'Xonocer el crédito reclamado por
)Fdb loacuin Leni de León, estableciendo forma de Pag°- 

.pender la reclamación de D. Jaime Bosacoma 1 ou co 
g*"8*1 Ha cuota impuesta sobre inquilinato.

Albcsa de 
’t0 ' probar las facturas siguientes: de Joaquín . ,

'pesetas, por trabajos para el Municipio otra de José 
a da F ia, de 23 05, por encargos, y dos de husebio G • 

lesión del día 27.-Lectura y aprobación del acta an

< D ’10r- ..’n S Reptar la proposición 
' y ¿Ir-”- - * 
ste Ú*

la proposición del Sr. Alcalde-Presidente sobre 
acación de la Ordenanza para la imposición de 

ll'^o sobre inquilinato en el próximo ejercicio
Amular el proyecto de régimen de Carta jP ’ 

■^orme al artículo 57 del Reglamento de 9 de julio^imo
^tiéndolo luego a la consideración del Ayuntamiento

Ablicar un bando para que los vecinos que se.creani coni dere- 
el ba- ? a la asistencia facultativa gratuita, lo soliciten de es 

' jaldía en un plazo de quince días. _ t
distribución de fondos por atenciones del me; actual, 

. ^.ornie a las consignaciones del presupuesto v» • 
Plinl Imposición de impuesto sobre inquilinato a_ a fonda

' bernardo Latorre y D. Pío Magal on, se^la  ̂
ii^ra 200 pesetas de cuota anual, y 150 a la, segu, 
^do Como base el precio por grupo de haDltd^0^' 
.^imir del pago del mencionado impuesto a las
*lCokgio de Santa Ana, por lo que respecta al corriente

as iiüí

ra dfl'
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Aerizar a D. Vicente Dolader para la colocación de 
"««s en una casa de su propiedad, s.ta en Aiuoas Nevera, 
desestimar las reclamaciones de D. Manuel Pelhc A 
í í Manuel Sierra Insa, sobre inquilinato, y estmiar la 
’Kazario Ráfales y Manuel Maza Jordán 
í-mar en consideración la moc.on presentada por D Han 
S Vicente, y que se solicite de la Jefatura de Ob as pu 

...... .

^tol._vi0 B.°—El Alcalde ejerciente, Bautista Viccn .

Daroca.
I Manuel Lorente y Bernal, Abogado, Secretario del
I 1 Ayuntamiento de la ciudad de Daroca , 

Atific,."- Que el extracto de los acuerdos adoptados pm 
^yuntamíenYo pleno desde la reunión cuatrimestral del pa- 
T agosto hasta la fecha, es como sigue:[ blesión extraordinaria del día 1 de septiembre dt - • 

aprobada el acta de la sesión anterior, asignando como

•a  nt terreno cedido al Casino de Daroca en la plaza de 

- —-

LdÍ^ra^r£

terreno lindante con su ca , P de ManchoneS)
tirada en dirección de laJ^a^ de\ otra línea ti-
cuya línea tenga cinco metros de longnu , y de la
rada desde donde terminen os cm in0 Manchones,pared opuesta a la fachada del re e ^ har,
" «¿entes'al en que se notifique

61 ^da conceder a

^-jabonándolo

enZmemoSnVe la lecha tí que el Dueetor.o 
salvó a España de la ruina en que se PrecIP‘u^ ¿ drid para 
SaFué acordado que la Comis.on que ha j

D. Eduardo Pelayo,

Ss^VÍU^ Para

a los

U de jembre de 192A- 
Fué aprobada el acta de la sesión anteno de 

y autos,'caballos de s^" ’̂^ar ún 

con motor animal ¿os caballos de silla 
trimestre, imponer a Ro^e Ma los de silla.

NMiy 1^0 un alquiler, 
por los edificios que ocupa, de seis milffii un 

1FU1é TX ÍX dado” que ™ oseyendo finca ur- 
SliguL^ e“na’tuXe la o^upe en arriendo, ya que no 

hay que suponer se lo regaíen Tmacia Lozano 
prSaTío  ̂ aSÍ COmO 

a - Her-

Fué

Núm.5.78

j ^Se^ordó desestimar la reclamación de D. Fabián García

García

Muñoz,

‘■ál-XS..... .. 1.1" *, 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó considerar que D. Gabriel Lazaro debe sa s 
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facer la cantidad de mil pesetas, por alquiler de los edificios 
que ocupa.

Se acordó estimar que D. Angel Cortés no debe satisfa
cer por alquiler más que tres mil pesetas.

Fue acordado que D. Angel Gracia debe satisfacer, según 
el mismo manifiesta, mil quinientas pesetas de alquileres.

Por unanimidad fue aprobado el padrón de inquilinato 
con las salvedades hechas anteriormente.

Sesión extraordinaria del día 25 de noviembre de 1924.— 
Filé aprobada el acta de la sesión anterior.

rué aprobada lá adjudicación provisional de las tres ha- 
negadas de Suertes, hecha a D. Domingo Alda Vicente, por 
el precio de mil trescientas diez pesetas, con la obligación 
de pagar anualmente como canon tres medias de trigo puro.

Se acordó aprobar la_adjudicación provisional que se hizo 
de la subasta de chopos y sauces del camino de Las Suer
tes y \ uelta Larga, por el precio, los veintiséis lotes, de dos
cientas setenta y tres pesetas, abonándoles a Baldomcro Ca
brera e Iñigo Navarro cuatro pesetas a cada uno, ingresando 
en la Depositaría municipal doscientas sesenta y cinco pe
setas. .

Se aprobó la adjudicación que se le había hecho a D. Flo
rencio Solerde, los pastos de la Dehesa, en doscientas cin
cuenta pesetas.

Fué acordado que, para el Aguinaldo del Soldado, se en- 
ti egase cincuenta pesetas del capítulo de Beneficencia, de la 
cantidad consignada para remediar alguna calamidad pública. 
, Sesión ordinaria del día 1 de diciembre de 1924. — 
i'ué aprobada el acta de la sesión anterior.

Se acordó suspender las sesiones ordinarias de este cua
trimestre por estar en plenas ferias de San Andrés, cele- 
mandolas los días 6, 9, 10 y 11.

Sesión del día 6 de diciembre de 1924.—Fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

i'ué aprobado el balance de la contabilidad municipal co
rrespondiente al mes de noviembre, teniendo el Ayuntamiento 
satisfechos todos los gastos necesarios hasta la fecha, in
cluso el segundo trimestre del Contingente provincial.

Se acuerda que, conocido el precio que D. Andrés 
Cruz quiere de su casa, pase una Comisión del Ayuntamiento 
a examinarla e informe si convendría al Ayuntamiento sú 
adquisición, invirtiendo en la compra las inscripciones in- 
transienbles, cuya Comisión la formarán D. Alejandro Ti- 
meno, D. Baldomcro Cabrera, D. Félix Tallada y D. Arturo 
bonano.

Se acuerda ampliar a D. Eduardo Lozano el plazo para 
terminar las obras de la calle del Arzobispo Soldevila, en el 
trozo comprendido entre su fábrica y el llamado Puente de 
San Francisco, debiendo terminarlas el 30 de septiembre 
de 1925. 2

bué acordado incluir en el nuevo presupuesto la cantidad 
de dos mil cuatrocientas cuarenta y seis pesetas con doce 
céntimos para pagar a D. Elias Lozano y D. Antonio Moya 
io que se les adeuda por la construcción del frontón.

Se aprueba el nombramiento de Auxiliares para la confec
ción del Padrón vecinal, hecho a favor de Manuel Martín 
Pérez y Manuel Jinicuo Julián, abonándoles cinco pesetas 
diarias, que serán satisfechas del capítulo de Imprevistos.

Sesión del día 9 de diciembre de 1924—Se aprueba el 
acta de la sesión anterior.

Se acuerda dar por denunciada la casa de Miguela Fran
cés, sita cu la calle de Hiladores, por estar en ruinas, con
minando a la referida Miguela para que en el término de 
ocho días, desde que se le notifique el acuerdo, proceda a 
arreglar la piued que confronta con el corral de Rosa Ju
lián, transcurridos los cuales se ejecutará la obra por el 
Ayuntamiento y a costa de Miguela Francés.

Se acuerda desestimar la petición de Mariano Moreno, re
ferente a un sumidero construido por Manuel García La- 
huerta, por estimar no es de la competencia del Ayuntamiento 
resolver cuestiones de índole privada, cual es la propuesta 
del Sr. Moreno.

Se autoriza a D.a belipa Benedicto para que haga una 
toma de agua en la alcantarilla que va a la fuente de Veinte 
Canos, debajo de casa de Benito Langa, siendo de su cuenta 
todos los gastos que lleve consigo, procurando no alterar la 
corriente normal de las aguas y pagando ai Ayuntamiento la 
cantidad anual de veinticinco pesetas, pudiendo el Ayun
tamiento rescindir la concesión siempre que lo estime con- 
veincnte a los intereses generales del vecindario.

bué ^cordado el que por el Sr. Alcalde se pida a 1). Juan 
Antonio Iñigo y D. JAliciano López, las tarifas a que 

suministran el flúido eléctrico, tanto para el alumbra I 
como para los motores.

Sesión del día 10 de diciembre de 1924.—Fué aprobas 
el acta de la sesión anterior.

Se examinaron en conjunto las condiciones del plicE 
para el alumbrado público, acordándose continuar su exame 
en la sesión siguiente y examinarlas una por una.

Sesión del día 11 dp diciembre de 1924.—Fué aprobadas 
acta de la sesión anterior.

Se acordó prestarle aprobación al pliego de condiciotó 
formado por la Comisión Municipal Permanente, con fecha 
5 del corriente, para el arriendo del alumbrado público, J 
que cuanto, antes se anuncie la subasta.

Se acordó anunciar el actual contrato de arriendo del alie
brado público, el cual deberá darse por terminado el día l1 
del próximo año económico, comunicándole a cada uno ó 
ios productores de flúido eléctrico de esta localidad el plits- 
de, condiciones por que se ha de regir el nuevo arrienda 
asi como el día en que haya de tener lugar la subasta.

, Se acordó proceder a ¡a amortización de la cantidad con
signada para las ■ aceras, y que solamente entren en suerti 
aquellas acciones que se presenten en Secretaría, así con» 
que solamente se paguen los intereses a las acciones p^ 
sentadas, tratando con los tenedores de las acciones si Pre- 
fierén el que con la cantidad consignada para intereses st 
amortice una o dos acciones, las que se puedan.
_ Se acordó emitir unas acciones de cien pesetas a los 
ñores, que figuran en el acta de la sesión del Ayuntamienti 
del día 13 de noviembre de 1911, y una vez emitidas esas ac
ciones se amorticen con la cantidad consignada en presu
puestos las que procedan.

Se acordó no suscribir un documento recibido en la 
caldía por el que se solicita la supresión del Contingef^ 
provincial y las Diputaciones provinciales. h

i en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 227 de 
vigente Estatuto municipal, para su remisión al Excelentí
simo Sr. Gobernador civil, a fin de que sea publicado en ® 
Bo l e t ín  Of ic ia l , expido la presente, que, con el V.° B."dd 
Sr. Alcalde y el sello de la Alcaldía, firmo en Daroca, * 
diez y ocho de diciembre de mil novecientos veinticuatro." 
Manuel Lorente.—V.» B.»—El Alcalde, A. Gracia Salda»1

D. Manuel Lorente Berna!, Abogado, Secretario^1 
M. I. Ayuntamiento de la ciudad de Daroca;

Certifico.: Que el extracto de las sesiones de la 
misión Municipal Permanente celebradas durante • 
pasado mes de noviembre, es como sigue: z

Sesión del día 7 de noviembre de 1924.—Fué 
bada el acta de la anterior. Se acordó la distribucW 
de fondos para el presente mes, haciendo un W 
los gastos de siete mil quinientas treinta y seis p6-6 ' 
sesenta y dos céntimos.

, Autorizar a D. Francisco Martín Lorente para ^3, 
tienda un puente provisional sobre el río Mayor-1 
ciéndose responsable de los daños que pueda orig11’

Se acuerda sean contadas por los Alguaciles » P 
mero de bombillas que hay en el alumbrado pua‘‘ . 
se pida una relación al arrendatario del alumbra 
si no estuvieran colocadas todas las contratadas, $ 
ordene que coloque una en la calle de San 
a orilla de la Cuesta de San Jorge, donde detern1 
el vecino Senén Martín. ‘ ' r¡to

Se acuerda pase a la Comisión de Obras unLsSo, 
de Mariano Moreno y otro de Rosa Julián F» .

i'ué acordado citar a la Comisión de Festej -'e 
darle amplias facultades para que determine Io5 L 
se han de hacer en las próximas ferias de San - 
dres.

Se da lectura a la correspondencia oficial. ye- 
Sesión del día 21 de ijQyiembre de 1924.—Sc a‘ 

ba el acta de la sesión anterior.
Se aprobó el extracto de los acuerdos de la u 

sión Municipal Permanente del pasado octubre-bf¡)5
Se acordó pase a informe de la Comisión de
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un escrito de D.a Felipa Benedicto, pidiendo una 
toma de agua de la de ia fuente de veinte caños, y 
con lo que dicha Comisión informe, se lleve el asunto 
ai Ayuntamiento Pleno.

Se acuerda estimar preferente a la Sección de 
Quintas del Pilar, para que en ella sea alistado el 
muzo Ramiro Germán Calvez.

b'ué acordado ordenar al arrendatario del alum
brado que coloque una lámpara en San Miguel y 
otra en los Hiladores, en los puntos que determine 
el primer Teniente Alcalde D. Eduardo Pelayo, y 
que la luz que pagan los vecinos de la Gragera no la 
tobre el arrendatario del alumbrado, por no estar 
completo el número de las contratadas.

Se acordó aprobar el gasto de treinta pesetas por 
,'ievar dos expósitos al Hospicio de Calatayud, y el 
de setenta y cinco'pesetas para llevar a Juan Muñoz 

Hospicio de larazona.
Se lee la correspondencia oticial. -
Sesión extraordinaria del día 25 de noviembre de 

1^4.—Fué aprobada el acta de la anterior. Se acordó 
dividir el distrito municipal en dos secciones para 
los efectos de formación del padrón muncipal, di
vidiendo la primera en dos demarcaciones, letras A) 
)" B), y la segunda en otras dos demarcaciones, le
tras C) y D), a cargo cada una de ellas de un agente.

Sesión del día 28 de noviembre de 1924. — Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó autorizar a 
u- Gabriel Lázaro para que trate con D. Andrés 
Cruz lo que querría de la casa donde está la Escuela 
Qe niñas y una vez sabido el importe se lleve el asun- 

Ayuntamiento para que autorice o deniegue el 
tatar con el Instituto Nacional de previsión la con- 
^sión del préstamo.

Se da cuenta de la correspondencia oficial.
, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar- 

bculo doscientos veintisiete del vigente Estatuto mu- 
¡llcipal, para su remisión al Sr. Gobernador civil, a 
,n de que sea publicado en el Boletín Oficial, expido 
!a Presente que, con el V.° B.° del Sr. Alcalde y el 
s,e*lo de la Alcaldía, firmo en Daroca, a diez y ocho 
S diciembre de 1924.—Manuel Lorente.—V.° B.° 

Alcalde. A. Gracia Saldaña.

Ejea de los Caballeros.

"tracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Munici
Pal durante el mes de diciembre último.

I lesión ordinaria del día 4.—Se leyó y aprobó el acta de 
anterior.

q ada cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, la 
fisión acuerda se las dé cumplimiento en el tiempo y 

^na que proceda. ,
e acuerda estimar la reclamación presentada por María 

JSor sobre el arbitrio de suministro de aguas.
e acuerda estimar ia reclamación presentada por Vicente 

, varro, relacionada con el arbitrio sobre suministro local 
^guas.

^in CUenta úel balance de fondos correspondiente al 
er trimestre del año actual: la Comisión quedó enterada, 

aprobó la distribución semanal de fondos presentada 
Jptervención.

bié el período de reclamaciones públicas y no ha- 
Presentado ninguna, se levantó la sesión.

^tc?011 ordinaria del día 18.—Se leyó y aprobó el acta de la 
^'or.

cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, la 
n cuerda se las dé cumplimiento en la forma que 

conceder a Juan 13lasco una subvención benéfica 
Osetas mensuales durante siete meses.

iii! ] aCordó construir en el patio descubierto del Matadero 
con destino a la Inspección de carnes.

¡j^rdó aprobar la nota de honorarios por 5.000 pese- 
esentada por el Ingeniero Sr. Mantecón, por sus 

proyectos de recrecimiento y reparación del dique del Pan
tano de San Bartolomé. ,

Se acordó desestimar una petición de José Sierra y otros 
vecinos, en solicitud de que se les señale un sitio donde ver
ter las aguas sucias, toda vez que no disponen de alcanta
rillado. , .

Se acordó desestimar una reclamación de Alfonso Cavero 
relacionada con el arbitrio sobre suministro de aguas para 
usos industriales. , .

Se acordó desestimar una reclamación de Cándido Callizo 
relacionada con el pago del arbitrio sobre suministro de 
aguas. . . .

Se acordó estimar una reclamación de Pascual Yrigoy 
sobre suministro local de aguas. .

Se acordó desestimar tres recursos de reposición inter
puestos por Francisco Mena, con motivo de multas im
puestas al mismo en expedientes sobre ocupación indebida 
de terrenos comunales en cultivo. ,

Se acordó autorizar al arrendatario de la recaudación mu
nicipal para imponer los apremios de instrucción a contri
buyentes morosos por pastos y cultivos comunales del se
gundo trimestre y arbitrios sobre suministro de aguas y 
vertido al alcantarillado del primero y segundo trimestre del 
actual ejercicio. . .

Se acordó interesar de dicho arrendatario la liquidación 
de valores de 1923-24 y el ingreso de la cantidad que corres
ponda, según el cargo de Intervención.

Se acordó estimar, una reclamación de Manuel Serrano 
solicitando la baja de una parcela de terreno comunal en 
cultivo en el monte Valdescopar. ,

Se acordó dar las gracias al Sr. Delegado gubernativo 
por el folleto "Consejos para hacer Patria".

Se aprobó la distribución semanal de fondos propuesta 
por Intervención.

Abierto el período de reclamaciones^ públicas y no_ ha
biéndose presentado ninguna, se levanto la sesión.

Sesión ordinaria del día 19.—Se aprobó el acta de la
anterior. .

Dada cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, la 
Comisión acuerda su cumplimiento en el tiempo y forma 
que proceda. . .

Se acordó concurrir a la información pública abierta sobre 
el proyectado puente económico sobre el Ebro, cuya inme
diata construcción solicita el Ayuntamiento de Pradilla, 
haciendo constar la c)jnveniencia y utilidad de dicho pro
yecto para los pueblos de Cinco Villas.
’ Se acordó celebrar por cuenta del Ayuntamiento la fes
tividad del Voto de la Purísima.

Se aprobó la distribución semanal de fondos propuesta por 
Intervención. ,

Abierto el período de reclamaciones^ públicas y no ha
biéndose presentado ninguna, se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26.—Se leyó y aprdbó el acta 
de la anterior. . .

Dada cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, la 
Comisión acuerda su cumplimiento en la forma y tiempo 
que proceda.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se formule un nuevo con
trato de arriendo de la casa que ocupa el Sr. Delegado gu
bernativo, y en su vista se acordará lo que proceda.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se dé la publicidad ne
cesaria a la R. O. de 3 del actual, ampliando por seis meses 
el plazo para solicitar la legitimación de terrenos roturados.

Se acordó que por el Sr. Alcalde se organice una cariñosa 
despedida a los reclutas llamados a filas para el día l.° del 
mes de enero próximo.

Se acordó cumplimentar una circular del Sr. Delegado 
de Hacienda sobre formación del presupuesto ordinario de 
1924-25.

Se acordó satisfacer el arriendo de la casa que ocupa el 
Sr. Delegado gubernativo, correspondiente al segundo tri
mestre del año actual.

Abierto el período de reclamaciones públicas y no ha
biéndose presentado ninguna, se levantó la sesión. ,

Sesión extraordinaria del día 31.—Se acordó desestimar 
un recurso de reposición presentado por D. Felipe Sierra y 
otros vecinos de esta villa, contra acuerdo de la Comisión, 
relacionado con el proyecto de presupuesto extraordinario 
formulado con destino a la reparación del dique del Pantano 
de San Bartolomé, y se levantó la sesión.

Ejea de los Caballeros, a 5 de enero de 1925.—El Alcalde, 
Justo Zoco. . __
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Ejea de los Caballeros. Núm. 533.

COMISION MUNICIPAL

Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento 
Pleno y la Comisión Municipal Permanente durante el 
mes de enero último. , ,
Sesión ordinaria del día 2.—Se leyó y aprobo el acta

13 Dad?* cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, se 

acordó su cumplimiento ■ en el tiempo y forma que proceda. 
Se acordó, conforme a lo solicitado por D. Jesús López y 

D. Manuel Ventura, sobre modificación del régimen del 
Pantano de San Bartolomé. krimlAntn

Se acordó aprobar la recepción de las obras de cubrimiento 
de la acequia desagüe del paseo del Muro. ,

Se acordó pase al Ayuntamiento Pleno una instancia de 
Francisco Mena, sobre aprovechamiento de terrenos comu
nales en cultivo. . . Mortín

Se acordó desestimar una instancia de Felipe Martin 
relacionada con el arbitrio sobre suministro de aguas.

Se acordó, conforme a lo solicitado por Fernanda Alas- 
tuey, respecto de aprovechamiento de un terreno comunal 

^Se acordó proceder a la repoblación del arbolado en los 

* Se acordó la distribución semanal de fondos formulada 

por Intervención. .
Abierto el período de reclamaciones publicas y no habién

dose presentado ninguna, se levantó la sesión 
Sesión ordinaria del día 9.—Se leyó y aprobo el acta de 

la anterior. r ,
Dada cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, se 

acordó su cumplimiento en el tiempo y forma que proceda. 
Se aprobó la lista de mayores contribuyentes con dere

cho de sufragio en las elecciones de Compromisarios para 
Senadores. . . .

Se acordó nombrar Inspector de Higiene pecuaria, interino, 
a D. José Sánchez, Subdelegado de Veterinaria y que se 
anuncie concurso para su provisión en propiedad.

Se acordó, que en las certificaciones que se soliciten re
lacionadas con terrenos comunales en cultivo, se consignen 
los antecedentes del estado de posesión de dichos terrenos, 
a los efectos del artículo l.» del Real decreto de l.<> de di
ciembre de 1923. . .. ,

Se acordó nombrar Alcaldes honorarios a SS. MM. los 
Reyes Don Alfonso XIII y Doña Victoria Eugenia.

Abierto el período de reclamaciones públicas y no habién
dose presentado ninguna, se levantó la sesión.

AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión extraordinaria del día 15.-Se acordó que una 
Comisión compuesta del Sr. Alea do y Sres Concejales Be- 
ricat Bcrni y Miguel, asistan en Madrid al homenaje inicia 
do en honor de S. M. el Rey con motivo de su fecha ono
mástica, y se levantó la sesión.

COMISION MUNICIPAL

Sesión ordinaria del día 16.—Se leyó y aprobó el acta de 

, l Dad?1 cuenta de las disposiciones oficiales publicadas, se 
acordó su cumplimiento en el tiempo y forma que proceda.

Se acordó nombrar Inspector del Posito de Ejea-Rivas al 
Concejal D. Ramón López. ,

Se aprobó el Reglamento formulado por Secretaria para 
el régimen y administración del Matadero.
‘ Se acordó conceder una subvención benéfica de 40 pesetas 
al vecino Mariano Abadía Cosculluela. . .

Se acordó incluir en las listas de beneficencia a la veci-
na Joaquina Casanova. ,

Se aprobó la distribución semanal de fondos presentada 
por Intervención. .

Abierto el período de reclamaciones publicas y 
dose presentado ninguna, se levantó la sesión.

no habicn-

AYUNTAMIENTO PLENO

Sesión extraordmaria del día 29,-Se acordó, conforme» 
lo propuesto en una instancia dirigida al Ayuntamam ■ 
solicitud de que se ejecuten las obras de reparación del Mu 
del Pantano de San Bartolomé, a los fines y con los medios 
económicos que se proponen, y se levantó la sesión.

COMISION MUNICIPAL
Sesión ordinaria del día 30.—Se leyó y aprobó el acta de 

^Dada cuenta de las disposiciones oficiales superiores pu

blicadas, se acordó su cumplimiento en el tiempo y tor 
que proceda. .

Se acordó no aceptar el procedimiento ofrecido en cau5 
sobre corta de leñas en Bardena Alta. , ,

Se acordó ceder en arriendo a Mariano Ciarcia ui 
del edificio de las Escuelas Nacionales, por la cantío, 
anual de 150 pesetas. . , . i^^inna-

Se resolvieron favorablemente varias peticiones reiaci 
das con el aprovechamiento de terrenos comunales en cu 

t,VSe acordó absolver a varios vecinos de Jas denuncias con
tra los mismos presentadas sobre infracción del Regia 
de carreteras y caminos vecinales, y a otros impomen - 

' la multa de una peseta por igual causa y no existir ig 
les circunstancias. t^kitariones

Se acordó proceder a la reparación de las habitac 
particulares del Maestro de la Escuela del barrio de ’ ' 

Se acordó la instalación del vertido al alcantarillao 
el edificio de las Escuelas Nacionales. )le

Se acordó construir un trozo de alcantarillado en 
del Coso y un evacuatorio de aguas sucias. ta

Se aprobó la distribución semanal de fondos prop 
por Intervención. , n habién- 

Abierto el período de reclamaciones publicas y no n 
dose presentado ninguna, se levantó la sesión. 

Ejea de los Caballeros, a 4 de febrero de 1925.—- 
calde, Delfín Bericat.

María de Huerva. Núm 1",
Extracto do los acuerdos tomados por ’-h 

sión municipal Permanente de este p111 
durante el mes de septiembre último. . 
Sesión de! día 7.—Lectura y aprobación 

acta det la anterior. .
Quedar enterados de la correspondencia * 

cial- । n;An del
Sesión del día U— Lectura y aprobaciot 

acta de la anterior. . ofi-
Quedar enterados de la correspondenen

Prohibir que en los terrenos de la fuent^o5 
blica de este pueblo, penetren carros n 
vehículos para la mejor conservación de a 1 er, 
y publicar un pregón haciendo saber esto 
do al vecindario. .,u del 

Sesión del día 21.-Lectura y aprobado 
acta de la anterior. neia0^ 

Quedar enterados de la corr sponden 
cial. - :)aiiDa69^ 

Arprobación de un proyecto de pres r 
extraordinario para 11)24-25. ión de* 

Sesión del día 28.—Lectura y aprobar 
acta de la anterior. ¡9 oH'

Quedar enterados de la corresponde 
cial, . pof,,. 

El precedente extracto fué aprobad^ 
Comisión municipal Permanente, en 
del día 28 de los corrientes. de 1^,

María de Huerva, a 2d de diciemb' t A1
Emiliano Bravo, Secretario. —V • 
calde, Mariano Mozota.
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Sos del Rey Católico. Núm. 73.

Extracto de los acuerdos tomados por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayuntamiento en las sesiones 
celebradas durante el mes de diciembre de 1924, para su 
publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l , según lo dispuesto en 
el art. 227 del Estatuto municipal y art. 2.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Sesión ordinaria del día 6—Aprobar el acta de la ante
rior y quedar enterados de la correspondencia de la se- 
■nana y disposiciones de la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l .
Aprobar el acta de arqueo de 30 de noviembre, con una 

-xistencia en Caja de pesetas 4.761’17, de ellas 500 pesetas 
valores fuera de presupuesto; así como el balance de las 
"oraciones de contabilidad.
Aprobar el extracto de acuerdos de la Comisión del mes 

áe noviembre.
Aprobar la distribución de fondos por capítulos del pre- 

•‘opuesto para el mes corriente, que importa 11.125 pesetas, 
!' (|ue se publique en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Reconocer el haber de nueve pesetas diarias, a favor del 
Auxiliar temporero de Secretaría D. Julio Alvira, desde el 
■:a 15 de noviembre último que viene actuando, según acuer- 

del día 3 del mismo.
.Aprobar para su pago las siguientes facturas: una de Hijo 
- José Sánchez, por 1.150 kilogramos de carbón cok para 
^lefacqión, 149’50 pesetas; otra de C. Gasea, por el apéndice 

Alcubilla, tomo de 1923, encuadernado, 25 pesetas; nota 
? M. Esparz, por una escoba y otros efectos, 3’30 pesetas; 
■^tura de V. Mínguez, por 6 escobas y una palangana para 
"Hospital, 7’60 pesetas.
. Fijar la fecha del 13 de los corrientes para el acto de 
Necir la Bandera Nacional adquirida para la Casa Con- 
Sl'torial, según el art. 124 del Estatuto.

^in más asuntos.
lesión ordinaria del 13.—Aprobar el acta de la anterior 

■.Quedar enterados de la correspondencia, Gaceta y Boletín

Colocar una red metálica en la puerta del Mercado de 
Arduras.
p. acuitar al Alcalde para designar, de acuerdo con el Cura 
■arroco, predicador del sermón para el día de San Esteban. 

Quedar enterados de la comunicación dirigida por el 
t ^Ide, en nombre del Ayuntamiento, al Excmo. Sr. Go- 
írna49r civil de la provincia, felicitándole por su acertada 
J^vención para el descubrimiento de un depósito de ex- 
j-^vos y armas oculto en una casa de la calle de Aguadores 
■\^agoza.
j|; ■ del acto de protesta realizado hoy ante el f  señor 
f;^i?ado gubernativo del partido como representante del 
¿!erno’ P°r la campaña difamatoria que se viene propa- 

cn periódicos extranjeros por un escritor español 
(Ja España y sus más altas instituciones.

asuntos.
ordinaria del día 20.—Aprobar el acta de la 

: [/10r Y quedar enterados de la correspondencia, Gaceta 
Of ic ia l . , _

¡i ri8ir Oficio al Excmo. Sr. Gobernador civil apoyando 
^..'’^trucción del puente económico en Pradilla de Ebro, 

(i111 acordado cn sesión del 18 de agosto.
^?edar enterados de un oficio del señor Delegado gu- 
%ratlVo. trasladando escrito de la Dirección general de 

Públicas manifestando la imposibilidad de acceder 
. ^ ^'citado )or este Ayuntamiento y los de Uncastillo 

sa^rQ construcción de una carretera que enlace estas 
p;,''pies, v que dicha vía tiene el carácter de camino

facturas: Una de Baycr Hermanos y Compa- 
‘V v°r impresos y material servidos, 73 pesetas; otra de

Mayor ior un multicopista “Dado”, 60; otra de 
%.¡^rtíncz Lacarra, abono de 12 cintas para la Máquina de 
'p,- 73'80; otra de S. Arana, por 6 paquetes de dinami- 
^¡l] 11 mazo de mecha, portes y acarreo, adquiridos para el 

I |l,e de piedra cn la carretera de Sofuentes, 86,50 pese-

1 asunt°S.
i rW'1 Ordinaria del 27.- Aprobar el acta de la anterior
1 enterados de la correspondencia, Gacela y Boletín

Satisfacer al Sepulturero interino como gratificación una 
cantidad equivalente al rendimiento del arbitrio de ente
rramientos. .

Aprobar facturas: Una de R. Estabolite por 6 tubos y 4 
codos para las estufas, 37’50 pías.; otra de id., por dos gri
fos para las calderas del Matadero, 24 pesetas; otra de F. 
Gambón, por impresos, 29’10 ptas.; de la “Industrial San- 
güesana”, por 1.250 Kg. de despojos de madera para el Ma
tadero, 45 pesetas; nota de R. Baztán, por portes de id., 20 
pesetas ; otra id. de portes desde Pamplona de 1.150 Kg. de 
carbón cok, 39 pesetas; nota de premios por muerte de ani
males dañinos, 67’50 pesetas.

Sin más asuntos.
Es copia del aprobado por la Comisión en sesión de esta 

fecha.
Sos, 5 de enero de 1925.—El Secretario, Victoriano Al- 

márcegui.—V.° B.° : El Alcalde, Tomás Salvo.

SECCIÓN SÉPTIMA _

Administración de Justicia
Núm. 798.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza—Pilar.
Cédula de emplazamiento.

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez munici
pal ejerciente de primera instancia del distri
to del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que en este Juzgado se sigue sobre 
reclusión definitiva en un Manicomio del Esta
do de Ignacio Castillo, he acordado en provi
dencia de esta fecha, llamar a los parientes más 
próximos del supuesto demente, para que den
tro del plazo de treinta días, siguientes a la inser
ción del presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza, a doce de febrero de mil 
novecientos veinticinco. — A. de Castro. — El 
Secretario, P. H., Plácido Martín.

Núm. 799.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de emplazamiento.
I). Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

ejerciente de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que en el 

expediente que en este Juzgado se sigue sobre 
reclusión definitiva en un Manicomio del Estado 
de Juan Tabiienoa Aguilar, he acordado en pro
videncia de esta fecha, llamar a los parientes 
más próximos del supuesto demente, para que 
dentro del plazo de treinta días, siguientes a la 
inserción del presente en el Bo l e t ín  Of  ciALde 
esta provincia, comparezcan ante este Juzgado 
a usar de su derecho; bajo apercibimiento que 
do no hacerlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Dado en Za¡agoza, a doce de febrero de mil 
novecientos veinticinco. — A. de Castro. — El 
Secretario, P. H., Plácido Martín.
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Núm, 896.

Zaragoza. — San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente que se ins

truye sobre reclusión definitiva en el Manicomio 
de Patrocinio Ortiz Ucedos natural de Brea, 
se ha acordado, en proveído de esta fecha, pu
blicar el presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, anunciando el objeto del expe
diente y llamando por término de treinta días 
a los parientes de la presunta alienada y demás 
personas que, sin serlo, se crean con derecho a 
oponerse a tal reclusión, a fin de que dentro de 
dicho plazo, contado desde la publicación del 
edicto, comparezcan ante este Juzgado a verifi
carlo; bajo apercibimiento de que, en otro caso, 
se acordará lo procedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos veinticinco. — Juan de Hi
nojosa. — El Secretario, P. H., Prudencio Fer
nández.

Núm. 897.

Zaragoza.—San Pablo.
D Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente que instru

yo sobre reclusión definitiva en el Manicomio de 
Manuela Lázaro Buil, natural de Cadrete, tengo 
acordado, en proveído de esta fecha, publicar 
el presente edicto en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
esta provincia, anunciando el objeto de este ex
pediente y llamando por término de treinta días, 
contados desde su publicación, a los parientes 
de la presunta alienada y demás personas que, 
sin serlo, se crean con derecho a oponerse a 
la reclusión, a fin de que dentro de dicho plazo 
comparezcan ante este Juzgado a verificarlo; 
bajo apercibimiento de acordar en otro caso 
lo procedente en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos veinticinco. — Juan de Hi
nojosa. — El Secretario, P. H., Prudencio Fer
nández.

Núm. 988.

Zaragoza.—San Pablo.
I) . Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hace saber: Que en el expediente que se ins

truye sobre reclusión definitiva en el Manico
mio de Tomasa Cucalón Jiménez, natural de 
Aguarón, se ha acordado, en proveído de esta 
fecha, publicar el presente edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, anunciando el ob
jeto del expediente y llamando por término de 
treinta dias, contados desde su publicación, a 
los parientes de la presunta alienada y demás 
personas que, sin serlo, se crean con derecho 

a oponerse a la reclusión, para que dentro de 
dicho plazo comparezcan ante este Juzgado a 
verificarlo; bajo apercibimiento de acordar, en 
otro caso, lo que proceda en derecho.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de febrero 
de mil novecientos veinticinco.— Juan de Hino
josa. — El Secretario, P. H., Prudencio Fernán
dez.

• Núm. 923.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta capital, en expediente so
bre reclusión definitiva en el Manicomio de esta 
ciudad de Pilar Peirona Laborda, de treinta 
años, casada, natural de Zumárraga, (Guipúz
coa) ha acordado oír en el mismo a los parientes 
más próximos desconocidos de la supuesta de
mente, para que en el término de un mes com
parezcan ante este Juzgado y expediente si lo 
creen oportuno; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo, se resolverá con o sin su audiencia.

Y para que sirva de emplazamiento en fornia, 
expido la presente que firmo en Zaragoza, a 
diez y ocho de febrero de mil novecientos vein
ticinco.-Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL

Banco Aragonés de Seguros y Crédito
Zaragoza.

Solicitado de este Establecimiento el duplicó 
do de la libreta núm. 19 de nuestra Caja d0 
Ahorros, Sucursal de Belchite, por extravío d0 
la primera, se pone en conocimiento del púld1' 
co, para que la persona que la tenga en su P0' 
der la presente en estas oficinas (Coso, 3á, pra*T 
o en nuestra Sucursal en Belchite, en el térm1' 
no de ocho días, pasados los cuales se proced0* 
rá a su anulación, expidiéndose nueva libreta 
al interesado.

Zaragoza, 25 de febrero de 1925. — El Sed 
tario, Francisco Rivas y Jordán de Urriés.
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Precio, 65 céntimos. — Certificado, 35 c^1 

mos más.
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